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ORDENANZAS MUNICIPALES 

ORDENANZA MUNICIPAL 

Nº2.514/2021 – 15/01/2021 – VISTO: 

La necesidad de establecer los valores 

de  Ordenanza Tarifaria para el año 

2021, y; CONSIDERANDO:  QUE el 

Departamento Ejecutivo Municipal 

presenta el Proyecto respectivo de 

acuerdo con lo establecido en art. 67º, 

Inciso 10 de la Ley 1.597; QUE la 

aprobación de la Ordenanza Tarifaria 

corresponde al Honorable Concejo 

Deliberante de acuerdo con lo 

establecido en el artículo 36º de la Ley 

Orgánica de Municipalidades y 

Comisiones de Fomento; POR TODO 

ELLO: EL HONORABLE 

CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

MUNICIPALIDAD DE VICTORICA 

SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA: ARTÍCULO 1º: 

FIJASE como Ordenanza Tarifaria 

2.021 para la Municipalidad de 

Victorica, el texto de la misma y 

que  forma parte de la presente, integrada 

por: 101 artículos, divididos en 22 

capítulos y un total de 24 folios. 

ARTÍCULO 2º: Pase al Departamento 

Ejecutivo Municipal a los efectos que 

estime corresponder. ARTICULO 3º: 

Comuníquese, publíquese, dese al Libro 

de Ordenanzas y Resoluciones, 

cumplido que fuere, archívese.  Fdo. 

Fdo. Carlos Luciano MACEDA, 

Presidente H.C.D.; Claudia Viviana 

CUEVAS, Secretaria Administrativa 

H.C.D. Promulgada por Resolución 

Municipal Nº060/2.021, con fecha 19 

de Enero del 2.020.- 

RESOLUCIONES H.C.D 

RESOLUCIÓN H.C.D. Nº01/2021 – 

21/01/2.021 – VISTO: La necesidad de 

dar difusión a las actividades de este 

Concejo Deliberante, y; 

CONSIDERANDO: QUE el Sr. 

LUCERO Juan Carlos D.N.I Nº 

20.242.152 emite su programa radial 

“No está todo dicho” en Radio City FM 

101.9 MHz; QUE realizara la cobertura 

de las actividades del Honorable 

Concejo Deliberante de la 

Municipalidad de Victorica en su página 

Web, como así también cobertura de las 

Sesiones Ordinarias; QUE es atribución 

de esta presidencia, disponer de las 

partidas de gastos asignadas por 

Presupuesto Municipal a este concejo; 

POR TODO ELLO: LA VICE 

PRESIDENTA A CARGO DEL 

HONORABLE CONCEJO 

DELIBERANTE DE LA 

MUNICIPALIDAD DE VICTORICA 

RESUELVE: ARTÍCULO 1°: 

ABONAR la suma de $5.000 (pesos 

cinco mil) por mes, al Sr. LUCERO, 

Juan Carlos D.N.I Nº 20.242.152, en 

concepto de pauta en medios de 

comunicación del Honorable Concejo 

Deliberante. Desde 01/01/2021 hasta el 

30/06/2021. ARTÍCULO 2°: 

AFECTAR las partidas correspondientes 

al Concejo Deliberante dentro del 

Presupuesto vigente. ARTÍCULO 3°: 

Pase al Departamento Ejecutivo 

Municipal a los efectos que estime 

corresponder. ARTÍCULO 4°: 

Comuníquese, Publíquese, dese al Libro 

de Resoluciones, cumplido que fuere 

archívese. Fdo. Ana Lucrecia BLAISSE, 

Vice-Presidenta H.C.D. 

RESOLUCIÓN H.C.D. Nº02/2.021 – 

25/01/2.021 – VISTO: La necesidad de 

contar con el asesoramiento legal 

permanente respecto a las distintas 

problemáticas que puedan acontecer en 



el trabajo diario de este Honorable 

Concejo Deliberante, y; 

CONSIDERANDO: QUE desde el mes 

de Abril de 2005 mediante 

Resolución  H.C.D. Nº12/05 se resuelve 

la contratación de un Asesor Legal  y un 

Asesor Contable para el Honorable 

Concejo Deliberante; POR TODO 

ELLO: LA VICE PRESIDENTA A 

CARGO DEL HONORABLE 

CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

MUNICIPALIDAD DE VICTORICA 

RESUELVE: ARTÍCULO 1°: 

CONTRÁTESE a la Dra. Carolina 

Marcela VELAZQUEZ, abogada, 

(D.N.I. Nº 32.118.947) Inscripta en 

TOMO: XI- FOLIO Nº 030 del 

C.A.P.L.P., con domicilio en calle 7 Nº 

874 de esta localidad, para prestar el 

servicio de Asesoramiento Legal 

Permanente al Honorable Concejo 

Deliberante. ARTÍCULO 2°: El 

contrato tendrá vigencia a partir del 

01/01/2021 al 30/06/2021, 

estableciéndose un monto mensual de $ 

14.000 (pesos catorce mil). 

ARTÍCULO 3°: Dejesé sin efecto toda 

otra Resolución anterior a la presente. 

ARTÍCULO 4°: Afectese la partida 

correspondiente del Presupuesto en 

Vigencia. ARTÍCULO 5°:  Pase al 

Departamento Ejecutivo Municipal a los 

efectos que estime corresponder. 

ARTÍCULO 6°: Comuníquese, 

Publíquese, dese al Libro de Ordenanzas 

y Resoluciones, cumplido que fuere 

archívese. Fdo. Ana Lucrecia BLAISSE, 

Vice-Presidenta H.C.D.  

 

RESOLUCIONES MUNICIPALES 

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 

04/2021 – 04/01/2.021 – VISTO: La 

solicitud de Baja de la Habilitación 

Municipal presentada por el Sr. LONATI 

TORRES, Rodrigo Emanuel DNI N° 

39.942.585, y; CONSIDERANDO: 

QUE por la misma peticiona se le 

autorice la Baja de la Habilitación 

Municipal Con el rubro Tienda, con 

domicilio en Calle 15 N° 639, de 

Victorica La Pampa; QUE no existe 

impedimento alguno en conceder la 

misma habiendo cumplido con los 

requisitos impuestos para ello; POR 

ELLO: EL INTENDENTE 

MUNICIPAL DE VICTORICA 

RESUELVE: ARTÍCULO 1°: 

Autoriza al Sr. LONATI TORRES, 

Rodrigo Emanuel DNI N° 39.942.585, la 

Baja de la Habilitación Comercial con el 

nombre de fantasía “MAKENJI 

WOMAN”, y el rubro Tienda sito en 

calle 15 N° 639 de Victorica, La Pampa, 

a partir del día 31 de Diciembre de 2020. 

ARTÍCULO 2°: Comuníquese, 

publíquese, cumplido que fuere, 

archívese. Fdo. Hugo Víctor Manuel 

KENNY, Intendente Municipal; Juan 

Benedicto GANDINI, Secretario de 

Gobierno.- 

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 

07/2021 – 05/01/2.021 – VISTO: La 

Ordenanza Municipal Nº 2.508/20 

Sancionada por el Honorable Concejo 

Deliberante y en un todo de acuerdo con 

sus partes, el Departamento Ejecutivo 

Municipal procede a PROMULGAR la 

misma. Fdo. Hugo Víctor Manuel 

KENNY, Intendente Municipal; Juan 

Benedicto GANDINI, Secretario de 

Gobierno.- 

RESOLUCIÓN MUNICIPAL 

Nº08/2021 – 5/01/2.021 – VISTO: La 

Ordenanza Municipal Nº 2.509/20 

Sancionada por el Honorable Concejo 



Deliberante y en un todo de acuerdo con 

sus partes, el Departamento Ejecutivo 

Municipal procede a PROMULGAR la 

misma. Fdo. Hugo Víctor Manuel 

KENNY, Intendente Municipal; Juan 

Benedicto GANDINI, Secretario de 

Gobierno.- 

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 

09/2021 – 05/01/2.021 – VISTO:  La 

Ordenanza Municipal Nº 2.510/20 

Sancionada por el Honorable Concejo 

Deliberante y en un todo de acuerdo con 

sus partes, el Departamento Ejecutivo 

Municipal procede a PROMULGAR la 

misma. Fdo. Hugo Víctor Manuel 

KENNY, Intendente Municipal; Juan 

Benedicto GANDINI, Secretario de 

Gobierno.- 

RESOLUCIÓN MUNICIPAL N° 

10/2021 – 05/01/2.021 – VISTO: La 

Ordenanza Municipal Nº2.511/20 

Sancionada por el Honorable Concejo 

Deliberante y en un todo de acuerdo con 

sus partes, el Departamento Ejecutivo 

Municipal procede a PROMULGAR la 

misma. Fdo. Hugo Víctor Manuel 

KENNY, Intendente Municipal; Juan 

Benedicto GANDINI, Secretario de 

Gobierno.- 

RESOLUCIÓN MUNICIPAL 

N°11/2021 – 05/01/2.021 – VISTO: La 

Ordenanza Municipal Nº2.512/20 

Sancionada por el Honorable Concejo 

Deliberante y en un todo de acuerdo con 

sus partes, el Departamento Ejecutivo 

Municipal procede a PROMULGAR la 

misma. Fdo. Hugo Víctor Manuel 

KENNY, Intendente Municipal; Juan 

Benedicto GANDINI, Secretario de 

Gobierno. 

RESOLUCIÓN MUNICIPAL 

N°12/2021 – 05/01/2.021 – VISTO:               

La Ordenanza Municipal Nº 2.513/20 

Sancionada por el Honorable Concejo 

Deliberante y en un todo de acuerdo con 

sus partes, el Departamento Ejecutivo 

Municipal procede a PROMULGAR la 

misma. Fdo. Hugo Víctor Manuel 

KENNY, Intendente Municipal; Juan 

Benedicto GANDINI, Secretario de 

Gobierno.- 

RESOLUCION MUNICIPAL 

Nº14/2021 – 05/01/2.021 – VISTO: La 

solicitud de Baja de la Habilitación 

Municipal presentada por el Sr. 

ECHEGARAY SCHEEFFER Daniel 

Sadi DNI N° 41.831.360, y; 

CONSIDERANDO: QUE por la misma 

peticiona se le autorice la Baja de la 

Habilitación Municipal con el rubro 

RELOJERIA, con domicilio en Calle 20 

entre 13 y 15 de Victorica La Pampa; 

QUE no existe impedimento alguno en 

conceder la misma habiendo cumplido 

con los requisitos impuestos para ello; 

POR ELLO: EL INTENDENTE 

MUNICIPAL DE VICTORICA 

RESUELVE: ARTÍCULO 1°: 

Autoriza al Sr. ECHEGARAY 

SCHEEFFER Daniel Sadi DNI 

N°41.831.360, la Baja de la Habilitación 

Comercial con el nombre de fantasía 

“RELOJERIA”, y el rubro RELOJERIA,  

sito en calle 20 entre 13 y 15 de 

Victorica, La Pampa, a partir del día 01 

de Abril del año 2020. ARTÍCULO 2°: 

Comuníquese, publíquese, cumplido que 

fuere, archívese. Fdo. Hugo Víctor 

Manuel KENNY, Intendente Municipal; 

Juan Benedicto GANDINI, Secretario de 

Gobierno.- 

RESOLUCION MUNICIPAL 

Nº16/2021 – 05/01/2.021 – VISTO: El 

Decreto Provincial N° 3/2021, y; 

CONSIDERANDO: QUE como 



consecuencia de la actual situación 

sanitaria epidemiológica que atraviesa la 

Provincia, a partir del incremento de 

casos positivos de COVID-19, el 

Gobierno Provincial mediante Decreto 

3/2021, determino la suspensión de las 

reuniones familiares y sociales en el 

ámbito de toda la provincia, estableció 

que todas las actividades quedan 

habilitadas en la franja horaria de 7 hs a 

24 hs, con una tolerancia de media (1/2) 

hora para el retiro de clientes en 

comercios gastronómicos y se prohíbe la 

circulación dentro de las localidades 

entre las 1 hs y las 6.30 hs; QUE 

corresponde que la Municipalidad de 

Victorica adhiera al Decreto referido, por 

la misma peticiona se le autorice la Baja 

de la Habilitación Municipal en el rubro 

MINI SUPER, con domicilio en Calle 15 

N° 402 de Victorica La Pampa; QUE no 

existe impedimento alguno en conceder 

la misma habiendo cumplido con los 

requisitos impuestos para ello; POR 

ELLO: EL INTENDENTE 

MUNICIPAL DE VICTORICA 

RESUELVE: ARTÍCULO 1°: Adherir 

al decreto Provincial 3/2021. 

ARTÍCULO 2°: QUE Todas las 

Actividades quedan habilitadas en la 

franja horaria de 7 hs a 24 hs, con una 

tolerancia de media (1/2) hora de 

atención al clientes y retiro de personas 

del lugar en los restaurantes y locales 

gastronómicos con o sin atención al 

público y bares en general. ARTÍCULO 

3°: Comuníquese, publíquese, cumplido 

que fuere, archívese. Fdo. Hugo Víctor 

Manuel KENNY, Intendente Municipal; 

Juan Benedicto GANDINI, Secretario de 

Gobierno. 

RESOLUCION MUNICIPAL 

N°21/2021 – 5/01/2.021 – VISTO: La 

Resolución 1103/2020 dictada por el 

Ministerio de Trabajo Empleo y 

Seguridad Social de la Nación, y; 

CONSIDERANDO: QUE mediante la 

misma se dispone que a partir del 1 de 

enero del 2021 y mientras dure el receso 

escolar de verano en cada jurisdicción, 

no será de aplicación lo establecido en el 

artículo 3 de la Resolución 2017/20 del  

Ministerio de Trabajo Empleo y 

Seguridad Social de la Nación, 

concordante con la Resolución 108/20 

del Ministerio de Educación de la 

Nación, a partir de las cuales se dispuso 

la dispensa del deber de asistencia al  

lugar de trabajo  del  progenitor o 

progenitora o persona a cargo del 

cuidado de niños, niñas o adolescentes; 

QUE en virtud de ello, corresponde 

convocar al personal que no se halle 

concurriendo al lugar de trabajo, por 

dispensa en los términos referidos en el 

considerando anterior; POR TODO 

ELLO: EL INTENDENTE 

MUNICIPAL RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°: Convocar al personal 

que hasta la fecha se halle con dispensa 

de prestar servicios en forma presencial, 

de conformidad con la Resolución 

2017/20 del Ministerio de Trabajo 

Empleo y Seguridad Social de la Nación, 

concordante con la Resolución 108/20 

del Ministerio de Educación de la 

Nación, a presentarse a su lugar de 

trabajo, a partir del día de su 

notificación, a fin de prestar tareas en 

forma presencial, con el horario y 

protocolos establecidos. ARTÍCULO 

2°: Notifíquese a cada agente. 

ARTÍCULO 3°: Comuníquese, 

publíquese, cumplido que fuere, 

archívese. Fdo. Hugo Víctor Manuel 

KENNY, Intendente Municipal; Juan 



Benedicto GANDINI, Secretario de 

Gobierno.  

RESOLUCIÓN MUNICIPAL 

N°22/2021 – 06/01/2.021 – VISTO: Que 

se encuentra en reorganización el 

Archivo Municipal, y; 

CONSIDERANDO: QUE en el mismo 

se encuentra registrado  material en 

desuso bibliográfico que ya cuenta con 

los 10 años de archivo que exige la ley,  

también  se ha encontrado  mobiliario, 

equipamiento de cocina e informático 

con programas obsoletos y/o dañados  

que de ser  reparados el costo excede el 

valor de equipos nuevos; QUE al 

encontrarse los mismos registrados en  

planillas de Bienes Patrimoniales  del 

municipio corresponden dejar registrado 

el destino de los mismos; POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

VICTORICA RESUELVE: Artículo 

67  inc. 9 Ley 1597- ARTÍCULO 1°: 

Dar de Baja como Bienes patrimoniales 

de la Municipalidad de Victorica a los 

siguientes equipamientos según detalle: 

CPU –e Brew n°1-143, CPU-Panoramic, 

CPU – LG, CPU- Star case, CPU-rw-52-

32, tv Toshiba  -negro -21”, 1 colador 

grande de acero inoxidable, 1 olla 

mediana de aluminio, 1 olla grande de 

aluminio, 1 multiprocesadora Winco 

grande, 1 sartén chico  enlozado, 5 

bandejas de servir comida de acero 

inoxidable, 3 teclados computadora- brb, 

1 teclado computadora-super power, 4 

teclados-Genius, 2 teclados-Star case, 1 

teclado-Ocean, 1 teclado Sol tech, 1 

teclado Sunshine, 1 teclado Sentex, 1 

impresora HP laser jet 1010, 1 impresora 

Epson 3070, 1 impresora Epson, 1 

impresora HP 5650, 1 impresora Epson 

lx 300, 3 estabilizadores – trv, 1 batería  

Cupstunar -1-0180, 1 fuente de 

alimentación – Sentey, 2 parlantes de 

escritorio – Sentey, parlantes-bkb, 

parlantes-Pcbox, parlantes-Soltech, 

parlantes-girkuit, 1 router intelligent, 1 

router tp-link, 2 cables conexión 

impresoras, 4 calculadoras  eléctricas 

escritorio- cifra, 1 calculadora-Casio, 1 

calculadora-Elecsharp, 1 calculadora 

manual – orator, 2 abrochadoras N°10 

Diamant, 1 monitor –lg  17’’, 3 

transformadores  tp-link, 3 mouse-

Genius, 1 mouse-Hetmak, 1 mouse 

Noganet, 1 mouse Ratingsv, 1 teléfono 

inalámbrico c/base – Panasonic, 7 bases 

teléfonos inalámbricos Panasonic, 1 base 

teléfono inalámbrico MHz, 6 teléfonos 

inalámbricos- Panasonic,4 teléfonos 

Nokia. ARTÍCULO 2°: Afectar los 

bienes dados de Baja a la venta en el 

próximo remate de la Empresa “Olivares 

Bienes Raíces”. ARTÍCULO 3°: Pase a 

los Organismos correspondientes a los 

efectos de tomar conocimiento. 

ARTÍCULO 4°: Comuníquese, 

publíquese, dese al Libro de 

Resoluciones, cumplido que fuere, 

archívese. Fdo. Hugo Víctor Manuel 

KENNY, Intendente Municipal; Juan 

Benedicto GANDINI, Secretario de 

Gobierno.- 

RESOLUCIÓN MUNICIPAL 

N°24/2021 – 8/01/2.021 – VISTO: Las 

agente de la Planta Permanente Yolanda 

Natalia ZAPATA DNI N° 23.636.978, y; 

CONSIDERANDO: QUE lleva a cabo 

un trabajo sumamente importante en la 

Cabina bromatológica y  realiza las 

inspecciones bromatológicas en su auto 

particular, por lo que solicita un aporte 

en litros de combustible para solventar 

los gastos que se le ocasionan; QUE es 

facultad del Departamento Ejecutivo 

conceder lo precedentemente solicitado; 



POR ELLO: EL INTENDENTE 

MUNICIPAL DE VICTORICA 

RESUELVE: ARTÍCULO 1°: Otorgar 

un aporte mensual de una orden por 20 

lts. de combustible durante el año 2021 a 

la agente municipal Yolanda Natalia  

Zapata DNI N°23.636.978 para 

solventar los gastos que le demanda 

trasladarse en su auto particular al 

realizar las Inspecciones Bromatológicas 

correspondientes. ARTÍCULO 2°: Pase 

a la mesa de Rendiciones para su 

conocimiento y demás efectos que 

estimen necesario corresponder. 

ARTÍCULO 3°: Comuníquese, 

publíquese, cumplido que fuere, 

archívese. Fdo. Hugo Víctor Manuel 

KENNY, Intendente Municipal; Juan 

Benedicto GANDINI, Secretario de 

Gobierno.- 

RESOLUCIÓN MUNICIPAL 

N°26/2021 – 08/01/2.021 – VISTO: El 

Decreto 3.463/20 del Gobierno 

Provincial, y; CONSIDERANDO: 

QUE el mismo efectúa los ajustes 

salariales para los empleados públicos 

provinciales; QUE la Municipalidad de 

Victorica aplica los mismos salarios a su 

personal; QUE por el artículo 25 del 

referido Decreto, se otorga una 

Asignación Especial denominada 

“Estimulo Diciembre” por persona, por 

esta única vez, cuyo monto será de Pesos 

QUINCE MIL ($15.000) para aquellos 

empleados públicos cuyas 

remuneraciones habituales y 

permanentes en el mes de Octubre hayan 

sido menores a PESOS CINCUENTA 

MIL ($50.000); de PESOS DOCE MIL 

QUINIENTOS (12.500) para aquellos 

empleados públicos cuyas 

remuneraciones habituales y 

permanentes en el mes de octubre hayan 

sido iguales o mayores a PESOS 

CINCUENTA MIL ($50.000) y menores 

a PESOS SETENTA MIL ($70.000)  y 

de PESOS SIETE MIL (7.000) para 

aquellos empleados públicos cuyas 

remuneraciones habituales y 

permanentes en el mes de octubre hayan 

sido mayores o iguales a PESOS 

SETENTA MIL (70.000), destinado al 

Personal  de la Administración Publica 

Provincial, el beneficio alcanza al 

personal activo que revistare en tal 

carácter en el mes de Noviembre de 2020 

y se efectivizara en la liquidación 

complementaria del mes de Diciembre 

de 2020; QUE la Municipalidad de 

Victorica adhiere al otorgamiento de 

dicho estímulo para los empleados 

públicos municipales; POR ELLO: EL 

INTENDENTE MUNICIPAL DE 

VICTORICA RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°: Adherir al Artículo 

N°25 del Decreto N° 3463/20 del 

Gobierno Provincial y abonar a los 

empleados públicos municipales una 

Asignación Especial denominada “ 

Estimulo Diciembre”, por persona en las 

condiciones determinados en el artículo 

referido. ARTÍCULO 2°: Comuníquese 

a los adjudicatarios y líbrese la 

correspondiente orden de Compra. Fdo. 

Hugo Víctor Manuel KENNY, Intendente 

Municipal; Juan Benedicto GANDINI, 

Secretario de Gobierno.- 

RESOLUCIÓN MUNICIPAL N° 

30/2021 – 08/01/2.021 – VISTO: Los 

diversos Programas que implementa el 

Gobierno a través del Ministerio de 

Bienestar Social de la Provincia de La 

Pampa, y; CONSIDERANDO: QUE la 

Municipalidad de Victorica  anualmente 

brinda a los jóvenes y niños de nuestra 

localidad la posibilidad de participar y 



disfrutar de la Colonia de Vacaciones, 

CDI, Inaún, Cumelén,  Eliminando 

Barreras, del PRO VIDA VERANO 

2021; QUE a los efectos de llevar 

adelante todas las actividades que el 

mismo permite, el Gobierno Provincial 

destina una partida dinero para los 

diversos gastos que implica su 

implementación; POR ELLO: EL 

INTENDENTE MUNICIPAL DE 

VICTORICA RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°: Realizar en nuestra 

localidad en distintos escenarios y 

practicando los deportes que contempla 

el Programa, las actividades de la 

Colonia de Vacaciones, CDI, Inaun,  

Cumelén,  Eliminando Barreras,  del 

PRO VIDA VERANO 2021. 

ARTÍCULO 2°: Imputar los gastos que 

la misma demanda en la partida 

decepcionada a los fines de su 

realización. ARTÍCULO 3°: 

Comuníquese, publíquese, dese al Libro 

de Resoluciones, cumplido que fuere, 

archívese. Fdo. Hugo Víctor Manuel 

KENNY, Intendente Municipal; Juan 

Benedicto GANDINI, Secretario de 

Gobierno. 

RESOLUCIÓN MUNICIPAL 

N°32/2021 – 13/01/2.021 – VISTO: La 

solicitud de  Habilitación Comercial 

presentada por la Sra. CABRERA DEL 

RIO Tamara Yanina DNI N°36.201.849, 

y; CONSIDERANDO: QUE por la 

misma peticiona se le otorgue la 

Habilitación Comercial en el rubro 

TIENDA, en el local ubicado en Calles 

16 N° 960 de Victorica La Pampa, QUE 
no existe impedimento alguno en 

conceder la misma habiendo cumplido 

con los requisitos correspondientes; 

POR ELLO: EL INTENDENTE 

MUNICIPAL DE VICTORICA 

RESUELVE: ARTÍCULO 1°:  

Autorizar a la Sra. CABRERA DEL RIO 

Tamara Yanina DNI N°36.201.849, la 

Habilitación Comercial en el rubro 

TIENDA con el nombre de fantasía 

“SHOWROOM BABOON” sito en 

Calle 16 N° 960 de Victorica La Pampa 

a partir del 13/01/2021. ARTÍCULO 2°: 

Comuníquese, publíquese, cumplido que 

fuere, archívese. Fdo. Hugo Víctor 

Manuel KENNY, Intendente Municipal; 

Juan Benedicto GANDINI, Secretario de 

Gobierno.- 

RESOLUCIÓN MUNICIPAL N° 

37/2021 – 14/01/2.021 – VISTO: La 

solicitud de  Habilitación Comercial 

presentada por el Sr. IRASTORZA 

ZAMUDIO Francisco María DNI 

N°39.696.775, y; CONSIDERANDO: 

QUE por la misma peticiona se le 

otorgue la Habilitación Comercial en el 

rubro MINI SUPER, en el local ubicado 

en Calles 15 esq. 8 de Victorica La 

Pampa; QUE no existe impedimento 

alguno en conceder la misma habiendo 

cumplido con los requisitos 

correspondientes; POR ELLO: EL 

INTENDENTE MUNICIPAL DE 

VICTORICA RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°: Autorizar al Sr. 

IRASTORZA ZAMUDIO Francisco 

María DNI N°39.696.775, la 

Habilitación Comercial en el rubro el 

rubro MINI SUPER, con el nombre de 

fantasía “EL VIEJO ALMACEN” sito 

en Calle 15 esq. 8 de Victorica La Pampa 

a partir del 14/01/2021; QUE 

Comuníquese, publíquese, cumplido que 

fuere, archívese. Fdo. Hugo Víctor 

Manuel KENNY, Intendente Municipal; 

Juan Benedicto GANDINI, Secretario de 

Gobierno.- 



RESOLUCIÓN MUNICIPAL 

N°38/2021 – 14/01/2.021 – VISTO: La 

solicitud de  Habilitación Comercial 

presentada por el Sr. ILARREGUI, 

Cesar Alberto DNI N°26.727.765, y; 

CONSIDERANDO: QUE por la misma 

peticiona se le otorgue la Habilitación 

Comercial en el rubro PROVEEDURIA 

y Anexo RAPIPAGO, en el local 

ubicado en Calles 28 N° 262de Victorica 

La Pampa; QUE no existe impedimento 

alguno en conceder la misma habiendo 

cumplido con los requisitos 

correspondientes; POR ELLO: EL 

INTENDENTE MUNICIPAL DE 

VICTORICA RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°: Autorizar al Sr. 

ILARREGUI, Cesar Alberto DNI 

N°26.727.765, la Habilitación 

Comercial en el rubro el rubro 

PROVEEDURIA y Anexo RAPIPAGO, 

con el nombre de fantasía 

#PROVEEDURIA EVENCE” sito en 

Calle 28 N° 262 de Victorica La Pampa 

a partir del 14/01/2021. ARTÍCULO 2°: 

Comuníquese, publíquese, cumplido que 

fuere, archívese. Fdo. Hugo Víctor 

Manuel KENNY, Intendente Municipal; 

Juan Benedicto GANDINI, Secretario de 

Gobierno.- 

RESOLUCIÓN MUNICIPAL N° 

39/2021 – 14/01/2.021 – VISTO: La 

solicitud de  Habilitación Comercial 

presentada por la Sra. CABAL 

SOMOZA Mariana Soledad DNI 

N°28.396.842, y; CONSIDERANDO: 

QUE por la misma peticiona se le 

otorgue la Habilitación Comercial en el 

rubro Salón de Belleza, en el local 

ubicado en Calles 15 N° 639 de Victorica 

La Pampa; QUE no existe impedimento 

alguno en conceder la misma habiendo 

cumplido con los requisitos 

correspondientes; POR ELLO: EL 

INTENDENTE MUNICIPAL DE 

VICTORICA RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°: Autorizar a la Sra. 

CABAL SOMOZA Mariana Soledad 

DNI N°28.396.842, la Habilitación 

Comercial en el rubro Salón de Bellaza, 

con el nombre de fantasía “DI VARA” 

sito en Calle 15 N° 639 de Victorica La 

Pampa a partir del 14/01/2021. 

ARTÍCULO 2°: Comuníquese, 

publíquese, cumplido que fuere, 

archívese. Fdo. Hugo Víctor Manuel 

KENNY, Intendente Municipal; Juan 

Benedicto GANDINI, Secretario de 

Gobierno. 

RESOLUCIÓN MUNICIPAL 

N°41/2021 – 15/01/2.021 – VISTO: La 

solicitud de  Habilitación Comercial 

presentada por la Sra. SALINAS Andrea 

Sabrina DNI N°35.354.789, y; 

CONSIDERANDO: QUE por la misma 

peticiona se le otorgue la Habilitación 

Comercial en el rubro Escuela Ecuestre, 

en el Campo de Doma Municipal de 

Victorica La Pampa; QUE no existe 

impedimento alguno en conceder la 

misma habiendo cumplido con los 

requisitos correspondientes; POR 

ELLO: EL INTENDENTE 

MUNICIPAL DE VICTORICA 

RESUELVE: ARTÍCULO 1°: 

Autorizar a la Sra. SALINAS Andrea 

Sabrina DNI N°35.354.789 , la 

Habilitación Comercial en el rubro 

“Escuela Ecuestre”, con el nombre de 

fantasía “Herencia Criolla” en el Campo 

de Doma Municipal de Victorica La 

Pampa a partir del 15/01/2021. 

ARTÍCULO 2°: Comuníquese, 

publíquese, cumplido que fuere, 

archívese. Fdo. Hugo Víctor Manuel 

KENNY, Intendente Municipal; Juan 



Benedicto GANDINI, Secretario de 

Gobierno.- 

RESOLUCIÓN MUNICIPAL 

N°56/2021 – 18/01/2.021 – VISTO: El 

Concurso de Precios N° 01/2021, y; 

CONSIDERANDO: QUE el mismo 

tiene por objeto la adquisición de 

Materiales para continuar  con las obras  

de las veinte (20) viviendas 

correspondientes al Programa Provincial 

“Mi Casa”, que se lleva a cabo con 

fondos provinciales y municipales; QUE 

de las cinco (5) ofertas realizadas por 

empresas invitadas cotizaron: Calandri 

Victorica CCSA, Barboza  Arquitectura 

y Fábrica y Corralón Lequa; QUE del 

cuadro comparativo de propuestas  

resulta ser  más conveniente, la oferta de 

Fabrica y Corralón Lequa en los 

renglones N°1, 2 y 3,  y la de Calandri 

Victorica CCSA en el renglón N° 4; 

POR ELLO: EL INTENDENTE 

MUNICIPAL DE VICTORICA 

RESUELVE: ARTÍCULO 1°: 

Adjudicar los renglones N° 1, 2 y 3 del 

Concurso de Precios N° 01/2021  

destinados a la  adquisición de 

Materiales para continuar  con las obras  

de las veinte (20) viviendas 

correspondientes al Programa Provincial 

“Mi Casa”, que se lleva a cabo con 

fondos provinciales y municipales, a la 

Firma Fabrica y Corralón Lequa por la 

suma de Pesos Un millón ciento 

cincuenta y nueve mil quinientos 

diecinueve con 65/100 ($1.159.519,65), 

haciendo uso de la opción de descuento 

del 5% por pago contado. ARTÍCULO 

2°: Adjudicar el renglón N°4 del 

Concurso de Precios N°01/2021 

destinados a la adquisición de Materiales 

para continuar  con las obras  de las 

veinte (20) viviendas correspondientes al 

Programa Provincial “Mi Casa”, que se 

lleva a cabo con fondos provinciales y 

municipales, a la firma Calandri 

Victorica CCSA por la suma de Pesos 

Treinta y tres mil doscientos veinticinco 

($33.225). ARTÍCULO 3°: El pago se 

efectuará contra entrega de los 

materiales y presentación de las facturas 

con las constancias de inscripción 

extendida por la AFIP y la inscripción de 

Ingresos brutos extendida por la DGR. 

ARTÍCULO 4°: Imputar el gasto que se 

origina a la partida específica del 

presupuesto vigente. ARTÍCULO 5°: 

Comuníquese a los adjudicatarios y 

líbrese la correspondiente orden de 

Compra. Fdo. Hugo Víctor Manuel 

KENNY, Intendente Municipal; Juan 

Benedicto GANDINI, Secretario de 

Gobierno.- 

RESOLUCIÓN MUNICIPAL N° 

60/2021 – 19/01/2.021 – VISTO: La 

Ordenanza Municipal Nº 2.514/21 

Sancionada por el Honorable Concejo 

Deliberante y en un todo de acuerdo con 

sus partes, el Departamento Ejecutivo 

Municipal procede a PROMULGAR la 

misma. Fdo. Hugo Víctor Manuel 

KENNY, Intendente Municipal; Juan 

Benedicto GANDINI, Secretario de 

Gobierno.- 

RESOLUCIÓN MUNICIPAL N° 

61/2021 – 19/01/2.021 – VISTO: El 

Concurso de Precios N° 02/2021, y; 

CONSIDERANDO: QUE el mismo 

tiene por objeto la adquisición  de 

termotanques y calefactores para 

continuar con las obras de las veinte (20) 

viviendas correspondientes al Programa 

Provincial “Mi Casa, que se lleva a cabo 

con fondos provinciales y municipales; 

QUE de las cinco (5) ofertas realizadas 

por empresas invitadas cotizaron: Center 



Muebles Hogar y Feriva, QUE del 

cuadro comparativo de propuestas  

resulta ser  más conveniente, la oferta de 

FERIVA en todos los renglones; POR 

ELLO: EL INTENDENTE 

MUNICIPAL DE VICTORICA 

RESUELVE: ARTÍCULO 1°: 

Adjudicar todos los renglones del 

Concurso de Precios N° 02/2021  por la 

compra de Termotanques y Calefactores 

para las veinte (20) viviendas 

correspondientes al Programa Provincial 

“Mi Casa”, que se lleva a cabo con 

fondos provinciales y municipales, a la 

Firma FERIVA por la suma de Pesos Un 

millón ciento un mil cuatrocientos 

setenta y cuatro con 80/100 

($1.101.474,80). ARTÍCULO 2°: El 

pago se efectuará contra entrega de los 

materiales y presentación de las facturas 

con las constancias de inscripción 

extendida por la AFIP y la inscripción de 

Ingresos brutos extendida por la DGR. 

ARTÍCULO 3°: Imputar el gasto que se 

origina a la partida específica del 

presupuesto vigente. ARTÍCULO 4°: 

Comuníquese a los adjudicatarios y 

líbrese la correspondiente orden de 

Compra. Fdo. Hugo Víctor Manuel 

KENNY, Intendente Municipal; Juan 

Benedicto GANDINI, Secretario de 

Gobierno.- 

RESOLUCIÓN MUNICIPAL 

N°67/2021 – 22/01/2.021 – VISTO: El 

Agente de la Planta Permanente José 

Fabián GATICA DNI  N°29.537.126, y; 

CONSIDERANDO: QUE es necesario 

compensar sus actividades que conllevan 

una mayor extensión horaria; QUE es 

atribución del Departamento Ejecutivo 

Municipal aumentar el adicional que 

percibe en la actualidad; QUE el 

adicional se abonará solo mientras se 

realicen las tareas que los motivaron,  

dichas tareas serán modificadas en virtud 

de las necesidades operativas del 

Municipio; POR ELLO: EL 

INTENDENTE MUNICIPAL DE 

VICTORICA RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°: Aumentar el adicional 

a la suma de pesos Tres mil ($3.000) 

mensuales a partir del mes de Enero del 

corriente por mayor carga horaria en las 

tareas que desarrolla, al Agente de la 

Planta Permanente,  José Fabián 

GATICA DNI  N°29.537.126. 

ARTÍCULO 2°: Pase a la mesa de 

Rendiciones para su conocimiento y 

demás efecto que estimen corresponder. 

ARTÍCULO 3°: Comuníquese, 

publíquese, cumplido que fuere, 

archívese. Fdo. Hugo Víctor Manuel 

KENNY, Intendente Municipal; Juan 

Benedicto GANDINI, Secretario de 

Gobierno.- 

RESOLUCIÓN MUNICIPAL 

N°68/2021 – 22/01/2.021 – VISTO: El 

Agente Miguel Alejandro BLANCO 

DNI  N°36.201.78, y; 

CONSIDERANDO: QUE se 

desempeña en la Recolección de 

Residuos Domiciliaria realizando un 

trabajo sumamente riesgoso, y que se 

lleva a cabo con mucha disposición y 

sacrificio; QUE es atribución de 

Departamento Ejecutivo Municipal 

aumentar el adicional que percibe en la 

actualidad; QUE el adicional se abonará 

solo mientras se realicen las tareas que 

los motivaron,  dichas tareas serán 

modificadas en virtud de las necesidades 

operativas del Municipio; POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

VICTORICA RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°: Aumentar el adicional 

a la suma de pesos Dos mil quinientos 



($2.500) mensuales a partir del mes de 

Enero del corriente año, al Agente,  

Miguel Alejandro BLANCO DNI 

N°36.201.785 que desempeña sus tareas 

en la Recolección de Residuos 

Domiciliaria. ARTÍCULO 2°: Pase a la 

mesa de Rendiciones para su 

conocimiento y demás efecto que 

estimen corresponder. ARTÍCULO 3°: 

Comuníquese, publíquese, cumplido que 

fuere, archívese. Fdo. Hugo Víctor 

Manuel KENNY, Intendente Municipal; 

Juan Benedicto GANDINI, Secretario de 

Gobierno.- 

RESOLUCION MUNICIPAL 

Nº69/2021 – 22/01/2.021 – VISTO: La 

Agente de la Planta Permanente Carolina 

María Fabiana PEREIRA DNI  

N°27.808.906, y; CONSIDERANDO: 

QUE es atribución del Departamento 

Ejecutivo Municipal aumentar el 

adicional que percibe en la actualidad; 

cumpliendo tareas en la Secretaría de 

Hacienda y Finanzas; QUE el adicional 

se abonará solo mientras se realicen las 

tareas que los motivaron,  dichas tareas 

serán modificadas en virtud de las 

necesidades operativas del Municipio; 

POR ELLO: EL INTENDENTE 

MUNICIPAL DE VICTORICA 

RESUELVE: ARTÍCULO 1°: 

Aumentar el adicional a la suma de pesos 

Dos mil quinientos ($2.500) mensuales a 

partir del mes de Enero del corriente por 

tareas que realiza en la Secretaría de 

Hacienda y Finanzas, a                       la 

Agente de la Planta Permanente Carolina 

María Fabiana PEREIRA DNI  

N°27.808.906. ARTÍCULO 2°: Pase a 

la mesa de Rendiciones para su 

conocimiento y demás efecto que 

estimen corresponder. ARTÍCULO 3°: 

Comuníquese, publíquese, cumplido que 

fuere, archívese. Fdo. Hugo Víctor 

Manuel KENNY, Intendente Municipal; 

Juan Benedicto GANDINI, Secretario de 

Gobierno. 

RESOLUCIÓN MUNICIPAL 

N°70/2021 – 22/01/2.021 – VISTO: La 

Agente de la Planta Permanente de esta 

Municipalidad María Isabel TORRES 

DNI N° 30.707.506, y; 

CONSIDERANDO: QUE la  agente ha 

sido designada por el Departamento 

Ejecutivo Municipal para desempeñarse 

como Trabajadora Social en el Hogar de 

Ancianos “Marcelina Baigorrita”; QUE 

es atribución del Departamento 

Ejecutivo Municipal aumentar el 

adicional que percibe en la actualidad; 

QUE el adicional se abonará solo 

mientras se realicen las tareas que los 

motivaron,  dichas tareas serán 

modificadas en virtud de las necesidades 

operativas del Municipio; POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

VICTORICA RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°: Aumentar el adicional 

a la suma de Pesos Seis mil ($6.000) 

mensuales a partir del mes de Enero del 

corriente a la Agente de la Planta 

Permanente María Isabel TORRES DNI 

N°30.707.506, que se desempeña como 

Trabajadora Social en el Hogar de 

Ancianos “Marcelina Baigorrita”. 

ARTÍCULO 2°: Pase a la mesa de 

Rendiciones para su conocimiento y 

demás efectos que estimen necesario 

corresponder. ARTÍCULO 3°: 

Comuníquese, publíquese, cumplido que 

fuere, archívese. Fdo. Hugo Víctor 

Manuel KENNY; Intendente Municipal; 

Juan Benedicto GANDINI, Secretario de 

Gobierno.- 

RESOLUCIÓN MUNICIPAL 

N°71/2021 – 22/01/2.021 – VISTO: La 



agente de la Planta Permanente, Viviana 

Valeria PERACCA, DNI N° 27.808.899, 

y; CONSIDERANDO:  QUE lleva a 

cabo un trabajo sumamente importante  

desempeñando tareas de Mayor 

Responsabilidad en el área 

administrativa de nuestro municipio; 

QUE es atribución del Departamento 

Ejecutivo Municipal otorgarle un 

adicional mientras permanezca con esta 

responsabilidad; QUE el adicional se 

abonará solo mientras se realicen las 

tareas que los motivaron,  dichas tareas 

serán modificadas en virtud de las 

necesidades operativas del Municipio; 

POR ELLO: EL INTENDENTE 

MUNICIPAL DE VICTORICA 

RESUELVE: ARTÍCULO 1°: Abonar 

un adicional por Mayor Responsabilidad 

a la agente de la Planta Permanente, 

Viviana Valeria PERACCA DNI                  

N°27.808.899,  por la suma de Pesos 

Tres mil ($ 3.000) mensuales,  a partir 

del mes de Enero del corriente. 

ARTÍCULO 2°: Pase a la mesa de 

Rendiciones para su conocimiento y 

demás efectos que estimen necesario 

corresponder. ARTÍCULO 3°: 

Comuníquese, publíquese, cumplido que 

fuere, archívese. Fdo. Hugo Víctor 

Manuel KENNY, Intendente Municipal; 

Juan Benedicto GANDINI, Secretario de 

Gobierno.- 

RESOLUCIÓN MUNICIPAL 

N°073/2021 – 25/01/2.021 – VISTO: La 

solicitud de un subsidio en carácter de 

colaboración,  presentada por el 

presidente del Club Cochico de 

Victorica, y; CONSIDERANDO: QUE 

peticiona se estudie la posibilidad de que 

el Departamento Ejecutivo Municipal les 

subsidie materiales a fin de terminar con 

la remodelación de la cancha principal de 

futbol; QUE no existe impedimento 

alguno en conceder lo precedentemente 

solicitado; POR ELLO: EL 

INTENDENTE MUNICIPAL DE 

VICTORICA RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°: Otorgar un subsidio de 

doscientos cincuenta (250) bolsas de 

cemento, en carácter de colaboración, a 

fin de terminar con la remodelación de la 

cancha principal de futbol. ARTÍCULO 

2°: Pase a la mesa de Rendiciones para 

su conocimiento y demás efectos que 

estimen necesario corresponder. 

ARTÍCULO 3°: Comuníquese, 

publíquese, cumplido que fuere, 

archívese. Fdo. Hugo Víctor Manuel 

KENNY, Intendente Municipal; Juan 

Benedicto GANDINI, Secretario de 

Gobierno.- 

RESOLUCIÓN MUNICIPAL 

N°74/2021 – 28/01/2.021 – VISTO: El 

Agente Gabriel Eduardo PEREZ DNI 

N°37.621.476, y; CONSIDERANDO: 

QUE desempeña una tarea sumamente 

importante con la motoniveladora 

municipal  y que lleva a cabo con mucha 

disposición y sacrificio; QUE es 

atribución de Departamento Ejecutivo 

Municipal otorgarle un adicional 

mientras permanezca con esta 

responsabilidad; QUE el adicional se 

abonará solo mientras se realicen las 

tareas que los motivaron,  las mismas 

podrán ser modificadas en virtud de las 

necesidades operativas del Municipio; 

POR ELLO: EL INTENDENTE 

MUNICIPAL DE VICTORICA 

RESUELVE: ARTÍCULO 1°: Abonar 

un adicional por  la suma de Pesos Cinco 

mil ($5.000) mensuales a partir del mes 

de Febrero del corriente año, al Agente,  

Gabriel Eduardo PEREZ DNI 

N°37.621.476 que desempeña sus tareas 



con la motoniveladora Municipal. 

ARTÍCULO 2°: Pase a la mesa de 

Rendiciones para su conocimiento y 

demás efecto que estimen corresponder. 

ARTÍCULO 3°: Comuníquese, 

publíquese, cumplido que fuere, 

archívese. Fdo. Hugo Víctor Manuel 

KENNY, Intendente Municipal; Juan 

Benedicto GANDINI, Secretario de 

Gobierno.- 

RESOLUCIÓN MUNICIPAL 

N°76/2021 – 29/01/2.021 – VISTO: El 

Agente Carlos Mariano LOPEZ DNI 

N°30.707.603, y; CONSIDERANDO: 

QUE se desempeña en la Recolección de 

Residuos Domiciliaria realizando un 

trabajo sumamente riesgoso, y que lleva 

a cabo con mucha disposición y 

sacrificio; QUE es atribución de 

Departamento Ejecutivo Municipal 

otorgarle un adicional  mientras  

permanezca con esta responsabilidad; 

QUE el adicional se abonará solo 

mientras se realicen las tareas que los 

motivaron,  dichas tareas serán 

modificadas en virtud de las necesidades 

operativas del Municipio; POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

VICTORICA RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°: Abonar un adicional 

por la suma de pesos Dos mil quinientos 

($2.500) mensuales a partir del mes de 

febrero del corriente año, al Agente,  

Carlos Mariano LOPEZ DNI 

N°30.707.603 que desempeña sus tareas 

en la Recolección de Residuos 

Domiciliaria. ARTÍCULO 2°: Pase a la 

mesa de Rendiciones para su 

conocimiento y demás efecto que 

estimen corresponder. ARTÍCULO 3°: 

Comuníquese, publíquese, cumplido que 

fuere, archívese. Fdo. Víctor Hugo 

Manuel KENNY, Intendente Municipal; 

Juan Benedicto GANDINI, Secretario de 

Gobierno.- 

RESOLUCIÓN MUNICIPAL 

N°79/02021 – 29/01/2.021 – VISTO: El 

Hogar de Ancianos “Marcelina 

Baigorrita”, y; CONSIDERANDO: 

QUE el financiamiento que el gasto de 

atención de los internos demanda, se 

realiza con el aporte de los mismos, a 

través del ochenta por ciento (80%) de 

sus ingresos por pensiones y/o 

jubilaciones; QUE en algunos casos 

parte de los gastos son cubiertos por 

PAMI u otras obras sociales; QUE el 

resto de los gastos que demanda la 

atención y cuidado de los internos, 

especialmente los relativos a personal, 

deben ser cubiertos por la 

Municipalidad; QUE se ha calculado el 

aporte efectivizado por la 

Municipalidad, en el concepto  ya 

mencionado,  correspondiente al mes de 

Diciembre del año 2020, por la suma de 

$ 1.407.321,51; POR ELLO: EL 

INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE: ARTÍCULO 1°: 

Subsidiar el gasto que demanda el Hogar 

de Ancianos “Marcelina Baigorrita” para 

la atención de los internos que no es 

cubierto por el aporte del 80% de sus 

ingresos por pensiones y/o jubilaciones o 

por PAMI u otra Obra Social, 

correspondiente al mes de Diciembre de 

2020, por la suma de $ 1.407.321,51. 

ARTÍCULO 2°: Comuníquese, 

publíquese, cumplido que fuere, 

archívese. Fdo. Hugo Víctor Manuel 

KENNY, Intendente Municipal; Juan 

Benedicto GANDINI, Secretario de 

Gobierno.- 
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